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ESTRUCTURA   DEL   PLIEGO 

 

1- Índice de ordenamiento del Pliego para la licitación. 
 

2- Pliego Único de Bases y Condiciones. 
 

3- Pliego Complementario de Bases y Condiciones. 
 

•  Ley Provincial Nº12.046 de Redeterminación de Precios y Decreto 
Reglamentario Nº3599/01  /  Fórmulas Polinómicas. 

 

•  Pliego Complementario de Especificaciones Técnicas  de la 
Urbanización e Infraestructura. 

 

•  Pliego Complementario de Especificaciones Técnicas de las 
Viviendas individuales: Prototipos “VC” / ”VCD”  

 

•  ANEXOS: 
 

I- Requisitos para la confección y presentación del 
 Cómputo y Presupuesto de la Vivienda. 
 

II- Requisitos para la confección y presentación de los 
Cómputos y Presupuestos de la Infraestructura. 

 

III- Curva de Avance Físico / Banda Admisible. 
 

IV- Instrucciones para la confección de los Planes de Trabajo y 
Plazos de Obras. 

 

V-  Detalle de Cartel de Obra. 
 

VI-  Formulario Obligatorio para la Propuesta. 
 

VII-  Adjudicación. 
 

 

•  CÓMPUTOS  y  PRESUPUESTOS  INDICATIVOS / PLANIMETRÍAS 
 

•  FACTIBILIDADES 
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